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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la Unidad, Ia Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' I277-2023-UTEA-CU.

Abancay, 25 de abril de2023

VISTO:

La Resolución Rec{oral N" 072-202}UTEA-R de fecha 10 de abril del 2023, que Ratifica la
Resolución de Vicenectorado Académico N' 0114-2023-UITEA-VRAC de fecha 03 de abril del
2O23,y',

CONSIDERANOO

Que, de confomidad con lo dispuesto en el art. 18, párafo segundo de la Constitución,
Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo

y económico; @ncordante con elArt. 8 de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N' 30220, es una de las akibuciones del Consejo Universitario, ratificar, las resoluc¡ones, a
propuesta de los v¡cenectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académica y de
investigación, la polít¡ca general de formación académica en la Universidad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Eslatuto Universitario y los reglamentos intemos de la

Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N" 031-202&SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020,la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la
l¡cencia institucional a la Universidad Tecnológk;a de los Andes, para ofrecer el servicio educat¡vo
superior universitario en eus localee conducentes a grado académico y título profeeional con

ncia de seis (06) años computados, a partir de la notificación de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fucha 18 de abril de 2023, el
onsejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, Ratificar la Resolución Rectoral N" 072-2023-

UTEA-R de fecha 10 de abril del 2023, que resuelve en su Artfculo Primero: "RATIFICAR, con
cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la Resolución de Vicerrectorado Académico N'
01 14-2023-UTEA-VRAC de fecha 03 de abril del año 2023, que resuelve en su Artículo Primero:
"RATIFICAR, la Resolución Decanal N' 0378-2023-UTEA-F|, de fecha 24 de ma¡zo de 2023, que

resuelve en su Artfculo Primero: APROBAR, el cambio de régimen por necesidad institucional del
profesional Lic. Juvenal Pérez Huallpa, de la Escuela Profesional de lngeniería de Sistemas e
lnformática, de tiempo Parcial a Tiempo Completo y el incremento de su carga académica del
semestre 2022-ll, como docente a t¡empo completo de la Escuela Profesional de lngeniería de
Sistemas e lnformática de la Filial Cusco, así como la elaboración del contrato conforme al
Reglamento General de Distribución de Carga Académica y Horaria de la Un¡ver8idad Tecnolégica
de los Andes, por las consideraciones expuestas en la parle considerativa de la presente

resolución".

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Elec{oral Universitario N" 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado mediante Resolución de Conse.io

Universitario No f (NG'2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y tegistlado en la
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SUNEDU con el Oficio N" 6O49-2021-SUNEDU-02-15 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-
02-15"A2 yel lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de oc{ubre de 2O21.

SE RESUELVE:

ARTICU LO PRIMERO.. RATIFICA Fl por acuerdo de Consejo Universitaio de fecha '18 de
abril de 2O23, la Resolucón Rectoral N' 072-202$UTEA-R de fecha 10 de abril del 2023, que

resuelve en su Artícufo Primero: "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario,
la Resolución de Vicenectorado Académ¡co N" 0114-2023-UTEA-VRAC de fecha 03 de abril del
año 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal N" 0378-
2023-UTEA-F|, de fecha 24 de fiarzo de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: APROBAR,
el cambio de régimen por neces¡dad ¡nst¡h¡c¡onal del profesional L¡c. Juvenal Pé¡ez
Huallpa, de la Eecuela Prcfesional de lngen'tería de S¡stemc e lnfomát¡ca, de üempo
Parcial a Tiempo Comp¡eto y el ¡ncremento de su carga académica del semestre 2022-ll,
como docente a tiempo completo de la Escuela Profesional de Ingenieria de Sistemas e

lnformática de ]a Filial Cusco, asi como la elaboración del contrato conforme al Reglamento
General de Distribución de Carga Académica y Horaria de la Universidad Tecnológica de los

Andes, por las consideraciones expuestas en Ia parte cons¡derativa de la presente resoluc¡ón'.

ARTICULO SEGUNDO DISPONER , se realice las acciones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y
demás of¡cinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONE R, la publicación de la presente Resolución en el portal

WEB de la Universidad

REGíSTRESE, COilUNíQUESE Y ARCHíVESE

HU O MEZARINA

Univers de lo9 Andes K
Ji ARCE DEL CASTILLO

Secretaria General
Un¡verB¡dad Tecnológica de los Andes
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